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EXCLUSIYÁR SOCIO, Y DISrÍNUCION DE CAPITAL SO 

CIAL; AD"IS LON DE NUEVO SOUTO Y AUYENTO DE CAPI- 

  

  

TAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES; QUE 
  

OTORGA LA COMPAÍTA  —PROINDUSQUIM COMPARTA LIMITADA", 

CAPITAL SOCIAL ; - s/ 2' 000. 900, 00 .- AUMENTO 
  

REAL 13 —- s/ Y 856. 000, O mo 
    

  

++ +++ +++ ++4+4++ 04 +++ ++++4+++ 

En la. Ciudad de Quito, Capital de la Bépública del 

Ecuador, hoy. día lunes cuatro A 4 Y de Jul i 0 

  

-de mil novecientos ochenta y ocho, ante mí doctor 

Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo de este 

Cantón comparece 3 - el señor ENZO CAIOZZ1 LEMONCI, 
    

en su calidad de GERENTE GENERAL y como Tal Repre- 
    

sentante legal de PROINDUSQU IM COMPARTA LIMITADA,- 
  

según consta del nombramiento que como habilitante 
  

se agrega y» además, debidamente autorizado por la 
      

Junta'General Extraordinaria de Socios/ -— El compa 
  

Teciente es cnilend, casadas mayor de edad, legalmen 
  

te capaz y hábil para contratar y obligarse, domi- 
  

Há 
cciliado en esta ciudah; a quien de conocele doy — 
  

  

ide to y resultados de esta escritura,que libre y vo 
    _. Áuntariamente a otorgarla procede,. de conformidad- 
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con la minuta que me entrega, cuyu tencr literal y 
  

que transcribc es el siguien i- “ 3 E%ÑO R - 

AN 0 T A R 1.0 :- Sírvase incorporar en su Registro 

de ps Públicas, uns de Prclusién de Socio, 

y Disfilinución de Capital Social, misión de nuevo > 
A A A a A A A A A 

  

Socio y Aydento e de Capitel Social y/Reforma de Es- 
A A A - A A ¿a A A A A 

—tatutos Sociales, que otorga la Compañía PROINDUS- 

QUIM COMPAÑIA LIVITADA, al tenor de las siguientes 

  

cláusulas 2 C L Á Y SUL A PRIMERA. - 

COMPARECIENTE s- . Comparece el señor ENZO CAIOZZI- 

  

  

_ LEMONCI y otorga esta escritura pública en su cali 
  

_ dad de Gerente General y Representante Legal de la 
    

Compatiía como consta del nombremiento'que se osreeoí 
  

y, además, debidamente autorizado por la Junta Gene 
  

ral Extraordinaria de Socios, según acta de dicha- 
y 

Junta General, que se agrega.- El conmpareciente es 
  

, Mayor de edad, legalmente capaz, cnilenó, casado ,- 
  

“domiciliado. en la Ciudad de Quito, Cantón Quito. - 

L LA USUTLA SEGUNDA .- ANTECEDEN 
A mms rm mc lo 2 

  

TES $- La Compañía se Cdi mes por escritura pú- 

blica celebrada el doo de Enero de mil novecientos 

ochenta y 808, ante el Notario Vigésimo sexto del Can 
”   

tón Quito, doctor Napoleón Lombeyda, e inscrita en 
ar - oy ... are e 

-€l Registro Mercantil el cincó de febrero de mil - 
  

novecientos ochenta y 30. Z 0 LAUSUTDLDA o 
  

TERCERA.- La Junta General Extraordinaria -— 
  

reunida ten Quito, el día Lunes veiátiocho de Marzo 
  

-de mil. novecientos “ochenta y ocho, resolvió la Ex-       
L
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clusión de Socio y Disminución de Capital Social;- 
  

Redactó y fi 

Para el otorgamiento de la presente escritura se - 

Admisión de nuevo Socio y Aumento de Capitel Social; 

y Reforma de Estetutos Sociales, de acuerdo al tex 

to del Acta de la Junt a General. de Socios enterior 

mente mencionada que formará parte integrante 

    

   este insatrumento core documento habilitante. 

señor Notario, : se servirá agregar las demás cláusu 
  

las de rigor, Fara dar validez a este contrato f - 
  

$ esta minuta el señor doctor Jaime-. 

  

       
Contreras scÓónez, afiliado al Colegio de Abogados 

  

  

de Quitó, con el rúmero dos mil setecientos noven- 

ta y tres.- HASTA AQUI, LA MINUTA: que queda eleva 
  

da a escritura pública con todo su valor legal . - 

  

    
observaron los preceptos de Ley; y,1eí09 que le fué 

al comjareciente en su integridad, por mí el Nota- 
  

rio, la a prue ba en todas sus partes, se ratifica - 
        

8   A 
  

en ella y para constancia firma conmigo en unidad-— 

de acto, de todo lo cual doy fe.- Firmado) Enzo -— 
  

Caiozzi Lemonci, Gerente General de la Compañía -—- 
  

"Proindusquim Compañía Lipitaga", portador de la -— 
    

Cédula de Identidad, número 1706274451, Cédula Tri 
  

butaria, número 036758; El hoterá,/ Piranao) Go - 
    

Buendía E. - Docta Guillermo Menata Endara, No 
  

tario Vigésimo del Cantón susp LA 
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«ulto, 27 de marzo de 1987 

Señor Dun / oa 

ENZO CATOZZI LEmauCI Ú  , 0: o, 

Presenta.-:- 

- 
Cb
 

, > . . o. . 
van . : E o Pa . o“ . Cr

 

De mis consideraciones: 
y 2. Lo “ 

La Junta Ceneral dé Socios de PROINDUSUUIM CIA. LTDA,, reuni- 

da el día de ay 

Corente General da la. Compañía, por un período de DOS AROS. 0 

Ustad) on razn- do sú cargo, a jarcerá: la Representación Legal, 

resolvió designar a usatod para el cargu de 

Judictal y Extrajudicial de la Compañía, 

Cn casp de falta, impedimento, ausencia tomporal o doafinitiva, 

lo reamplazará al Presidente de la Sociodad. 
EN . »   Pertiícularos ústos, me es grato poner en eu conocimiento, pa- 7 

¿re los. finos del caso. : “ 

Deseándale éxito en sus funciona 

Muy Atentenenta, , * 

oy l po 
el 0 

María Fajardo Y, 

SECRETARIA AD-HOC 

FECHA DE CONSTITUCION: 12 de Enera de 1982 

FECHA DE INSCRIPCION : 5 da Pobrero de 1982 

E 

ACTA DE ACEPTACICN Y POSÉSTONiRA asta facha condes la desig- 
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eS cdi matign arriba con 
poe a 

A
 

A
 

tante, toman o. 

do posesión dol cargb*af pate GENERAL l 

Jduito, a 27 de marzo' Va 
Con uta fecha ta RX E o : 

mg Sr — dos Areta bo A 1 63 ta L í 

Ristco ye Daumterniionias Lomo 

  

Quiro, a 

XEG157=0 Mo ANYIL £ ' . 

O e LUX. 
El ara: ¿TRAD os 

TIN raras mo “e 

A
 

A 
A
 

A
 
R
R
 

I
I
 

a



p
a
m
 

  

-3- 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.-A petición, 

del señor doctor Jaime «ontreras Vásconez, afiliado al Colegio 

de Abogados 12 Quito con el número dosmil setecientos noventa y 

tres, PROTQCOLIZO en el Registro de escrituras públicas de la 

Notaría Vigésima de este VUantón, a mi cargo, en esta fecha y 

en una foja útil, el Nombramiento, acta de aceptación y razón 

de inscripción, que anteceden»- Quíto, a veintitrés de Octubre 

de mil nove-ientos ochenta y siete.- ! 

      

  

NO rzzad 

  

ENS > ? 

Xllermo Buendia ndara 

4 

Se protocolizó ante mí y en fe de 

ello confiero en una ( 1 ) foja (útil, esta SEXTA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a cua- 

tro de Julio de mil novecientos ochenta y 0ch0.- 

El Notario, 

  
  

04 

 



usado. dela acota 

  

  

En la Ciudad de Quito, siendo las 17.27 minutos (5:27 paí. ) 
del dígl Lunes 28 de Marzo de 1986 en el local de la Compañia 
PROINDUSQUIM CIA. LTDA. se reúnen en Junta General Extraordinaria los 

Socios,con el quorum reglamentario ya que se encuentra presente el 90 2 
del Capital Social, representado por los socios: Enzo Caiozzi Lemonci, con 

114 participaciones y Vicente Suaréz Guerrón, con 30 participaciones, 
atendiendo a la Conyocatoria efectuada que a continuación se transcribe: 
CONVOCATORIA .- 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS.- * 
De conformidad con lo estipulado en los Estatutos y lo prescrito en la Ley 

de Compañias, se convoca a los señores socios de Proindusquirn Cia. Ltda,, 
ala Junta General Extraordinaria que se llevará a cabo el día Lunes 28 de 

Marzo de 1.989, a las 17h00, en las oficinas de la empresa ubicadas en la 

Av. América * 4202 y Veracruz, de esta Ciudad de Quito 
La Junta tratará y resolverá los siguientes puntos: 
1.- Exclusión de la Compañia del socio José Sanchez Paredes y Disminu- 

nución del Capital Social. 
2.- Admisión del nuevo Socio y Aumento del Capital Social a dos millones 

de sucres. (sf. 2'000.000,00 ) 
3.- Reforma de Estatutos Sociales. 
Quito, 15 de Marzo de 1.988. 

Enzo Caiozzi Lemoncr 
Gerente General. 

Se deja constancia una vez más, que el socio José Sánchez 
Paredes no asiste a la Junta Convocada, ni envía representante / 

Una vez constatada la presencia del 96 £ del Capital Social de 
la Compañia, se procede a aprobar el orden del día, el mismo que 
sometido a votación es unanimemente aprobado. 

Acto seguido se empieza a tratar el primer punto del orden 
del día, a saber: 
1.- EXCLUSION DE LA COMPAÑIA 08 Ao JOSE SANCHEZ PAREDES Y 
DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. 
Por decisión total del Capital Social presente se decide la exclusión del 
socio José Sánchez Paredes, basándose en que se encuentra inmerso en la 
tercera causal de exclusión, del artículo 91 de la Ley de Compañias, ya 
que constantemente se lo ha tratado de localizar telefónicamente, por 
medio de cartas, por parte del personal de la empresa, en lugares donde 

se presume su domicilio y su lugar de trabajo, pero no se ha conseguido 

que responda de ninguna forma, y es así que nunca ha concurrido a las 
Juntas Generales de Socios desde 1.953, ni se ha acercado a la compañia 

para poder pedirle que realice el pago de sú cuota social, por lo. quese 
encuentra constituido en mora al no hacer el pago de su cuota social, el 
mencionado socio excluido José Sánchez Paredes. 

Con todo lo expuesto está más que justificada la exclusión del. 
«socio José Sánchez Paredes, de la Compañia Proindusqium Cia. Ltda. — >. 
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Conforme lo indica el art. 11 0- la Ley de Cornmpañias, se ha 

realizado previamente la liquidación del aporte del socio José Sánchez, la 
riisraa que se encuentra a su disposición en las oficinas de la Compañia. 
En igual forma como el señor Sánchez Paredes tenía un 4 3 en el Capital 

. social de la compañia, es en esa proporción que de los rubros de Superávit 
de Capital por Revalorización de Activos, y de Reservas Facultativas se 
retirará las respectivas cantidades, y estas diferencias restantes er vista 

de que no existe el titular o socio que haga uso del Derecho de Atribución 
o en lo que se refiere a los rubros antes mencionados, dichos porcentajes se 

transfieren en la contabilidad de la empresa a una cuenta especial del 

patrimonio, hasta que el socio aparezca. 

De acuerdo con lo resuelto por ésta Junta General de Socios, en este 
punto, esto es la exclusión del socio José Sánchez Paredes y por 

consiguiente se disminuye el Capital Social, este quedaría distribuido de la 

siguiente manera: 

0 Enzo Caiozzi Lernornci 11400000 sucres 
Vicente Suárez Guerrón 20.00000 sucres 

Total 144.000,00 sucres 

2.-ADMISION DEL NUEVO SOCIO Y AUMENTO DEL CAPITAL so5tÁL, DE LA 
COMPAÑIA A DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000,00). 

Ya que al existir la exclusión de un socio, aparece una 

disminución de capital y del número de-socios mínimo permitido por la 
7 ley dexcompañias, por lo que los socios presentes aceptan la admisión a la 

compañia como nueva socia a la señora Marysol de Cajozzi, quién hará su 
aporte en numerario, y de acuerdo a la resolución adoptada por la 

Superintendencia de Compañias, con relación a que el Capital Social 
mínimo para Compañias de Responsabilidad Limitada debe ser de 

setecientos mil sucres (700.000,00), se aprueba por parte de los socios 
O presentes elevar el Capital Social de la Cormpañía que actualmente es de 

ciento cincuenta mil sucres ( 150.000,00 ) de acuerdo a la Constitución de 
la' compañia y que con la exclusión del socio José Sánchez Paredes se 
disminuye el Capital Social, y este queda en ciento cuarenta y cuatro mil 
sucres ( s/. 144.000/00 ), pero con el aumento se elevará a un capital 
Social de dos millones de sucres (2'000.000,00), por lo que el aumento del 
Capital Social se lo realiza en la suma de un millón. ochocientos cincuenta 
y seis mil sucres [ s/. 1'56.000,04 ), incluido el aporte en numerario 

que hará la nueva socia adrnitida, señora Marysol de Caioz2i,y no está por 
dernás indicar que pasará a tener un porcentaje de un 4 % de 
yarticipaciones, -10-que representa 80 participaciones dentro del nuevo 

Social de la Compañia, que pasará a ser de dos rmillones de sucres 
e el monto del aumento del Capital Social queda distribuido de la 

OÍ de forma en razón del aumento de capital y de.la admisión de la 

    

    

¡1 Bnonci 1'406.000,00  gucres 
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Vicente Suárez Guerrón 370.000,00 sucres” o 
Merysol de Caiozzi 20.000/00 sucres " ¿ 
Total del Aumento 1'856.000,00 sucres o 

Quedando por lo tanto integrado el nuevo Capital Social 
incluido el aumento, de la siguiente forma: 

  

En Sucres En Sucres - En Sucres 

Capital Capital Capital 

Actual Suscrito Pagado 

Enzo Caiozzi Lemonci 1 14.000,00 1'406.000,00 1"520.600,00 

Vicente Suárez Guerrón 30.000,00 370.000.009 " 400.000,00 

Marysol de Caiozzi $0.00 00 80.000,09 / 
144.000,00 1'856.000,00 > 

Total del nuevo 

Capital Social 2'000.000,00 

Para el aumento de Capital Social se ha tomado los valores 
correspondientes a: 1.-Superávit de Capital por Revalorización de Activos, O 
y 2.- las Reservas Facultativas, y de estos rubros (1 y 2 )se utilizará a p 
prórrata para los socios Enzo Caiozzi Y Vicente Suárez según el porcentaje 
de participaciones que cada uno de ellos tiene cuando se constituyó la 

compañia, las diferencias existentes numericamente de los dos rubros a | 
utilizarse para el aumento de capital pertenecen al socio excluido y está” * " 
ya indicado en el primer punto del orden del día de está Junta General 
Extraordinaria el procedimiento a realizarse con estas diferencias, 
Además existirá un aporte en numerario del nuevo socio . 

En el Aumento de Capital a efectuarse, el socio Enzo Cajozzi Lemonci 
suscribe y por lo tanto aumenta sus participaciones en la Compañia en 
proporción a su 76 % de porcentaje en el Capital Social cuando se 
constituyó la compañia, y actualmente quedará s su parte de la siguiente 
forma: 
Por Superávit por Revalorización de Activos s/.. 1'003.293,44 sucres 
Por Capitalización de la Reserva Facultativa s/.  . 402.700,50 sucres 0 
Por Capital aportado al constituirse la Cia.  s/. 114.000,00 sucres 
El socio Enzo Caiozzi queda con 1520 

participaciones de mil sucres cada una, 
lo que representa un capital social de s/.  1'520.000,00 sucres 

  

El socio Vicente Suárez Guerrón suscribe y por lo tanto aumenta sus 
participaciones en la Compañia en proporción a su 30 Z de porcentaje en 
el Capital Social cuando se constituyó la compañia, y actualmente: quedará 
su parte de la siguiente forma: 
Superávit por Revalorización de Activos s/. 204.024,59 sucies > 

Capitalización por Reserva Facultativa s/. . 109.975,41 sucres-2 y 
Capital aportado al constituirse la Cia. s/. . 30.000,00 sucres / 
El socio Vicente Suárez queda con 400 ES 

      

  

lo que representa un capital social de sl. 400.000,00 sucres 

A e q. - . . . . y



La nueva socía la Sra. Marysol de Caiozzi, que n/ 
gresa a la Compañia aportando en numerario l; 

cantidad de s/. 60.000,00 sucres, lo que le 
representa un porcentaje de un 4 %, del total del 
Capital Social por lo que queda con 80 participa- 
ciones de a mil sucres cada una, quedando 
con un capital social de 

  

  

s/. * 80.000,00 sucres 
Así queda realizado el aumento de Capital, y que 
sumado los tres valores individualizados de cada 

  

uno de los tres socios, da un gran total de SÍ. 21000.000,00 sucres_ 1 

3.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- 
La reforma consistirá en que: el artículo Segundo de 1os 

Estatutos, DEL OBJETO SOCIAL dirá: 
a.- Elaboración, comercialización, representación, importación, exportación 

y distribución de Productos Industriales para la construcción, tales como 
Impermeabilizantes, Acelerantes, Aqitivos para Hormigón, Adhesivos 
Especializados, Desmoldantes, Desengrasantes, Desincrustantes, 
Limpiadores de Superficies en pisos y paredes, Productos Auxiliares para 
la Industria Textil. 
b.-Elaboración, Comercialización, Representación, Importación, Exportación 

y Distribución de productos para mantenimiento, limpieza y desinfección 

para industrias, instituciones y hogar, tales como quitarmanchas de grasa y 

sangre, limpiavidrios, blanqueadores, desodorizantes, limpiahornos, 
jabones líquidos de uso manual y mécanico, detergentes-desinfectantes 
para pisos, paredes y sanitarios, lustramuebles, cera para pisos en 
general. 
c.-Elaboración, Comercialización, Representación, Irmportación, Exportación 
de Productos relacionados con desinfección, asepsia y esterilización en 

hospitales, clínicas y hoteles, tales coro: desinfectantes para quirófanos y 
áreas comunes, desinfectantes para material quirúrgico, desinfectantes, 

controles de esterilización con tintas reaclivas de viraje aplicadas en tiras, 

fundas, rollos y autoadhesivos. 

- d.-Elaboración, Comercialización, Representación, Importación y 

    
   

Exportación de productos de látex y otros para línea quirúrgica tales 
como: guantes, máscaras, delantales, sondas, penrose, cateter y en general 

todos los productos auxiliares de cirugía. 
e.-Elaboración, Comercialización, Representación, Importación de 

productos para laboratorios microbiológicos y de análisis tales como: 

ibióticos, discos de sensibilidad, medios de cultivo, tora de muestra y 

> o : 

7 -El artículo Tercero de los estatutos Sociales, DEL CAPITAL 

A. AL, dirá: El Capital Social de la Compañia es de dos millones de sucres 
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1520 participaciones , Vicente Suárez Guerrón con 400 participaciones, y 
Marysol de Caíozzi con 60 participaciones. - 
El artículo Vigésimo de los Estatutos, del Gerente General, en el literal b) 
dirá: ” Realizar Actos y Contratos, y obligar por si solo a la Compañia hasta 
por la cuantía de cinco millones de sucres; para cuantías que superando 

los cinco rnillones de sucres no excedan de diez rnillones de sucres deberá 

comparecer conjuntamente con el Presidente de ia Compañia, y para 
cuantías que superen los diez raillones de sucres se requerirá la 

autorización de la Junta General de Socios y cormparecerá también 
conjuntamente con el Presidente, sín perjuicio del artículo doce de la Ley 
de Compañias”. 

Por consiguiente queda el Gerente General, autorizado para 
hacer todo lo aprobado en esta Junta General Extraordinaria de Socios, 
esto es el otorgar bajo Escritura Pública, la Exclusión de uno de lo socios, 

por tanto la disminución de Capital Social, el Aumento de Capital Social y 
la Reforma de los Estatutos Sociales. 

Por no existir otro asunto que tratar se declara un receso de 

treinta minutos para la redacción de la presente acta. ' 

Se reinstala la sesión a las 18157 rinutos, dándose lectura al 

presente documento, el mismo que es aprobado unánimemente, sin 
modificaciones a su texto. 

Con lo cual se da por terminada la presente Junta General 
Extraordinaria de Socios, firmando para constancia todos los concurrentes. 

    Ao. co 
Jaime Contreras áSconez 

ermano nos 

   

    
   

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑIA, 

Jaime Contrerb 
A - 

Secreta: 
An 

Se otor--  
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el Socio, y Disminución de Capital Social; Admisión- 
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Cen este Pecha queda inscrite el presente documento y 1a Resulución 

nímere mil trescientos novente y echo del Sr. Intendente de Compañías 

de duito, Encergado, de 17 de agoste de 1988, baje el númere 1386 del 

Regietro PMercentil, tome 119.- Se tomó nata al margen de la insorip - 

ción número 139 de 5 de febrero de 1982, e fe. 357 vts. dul Registro 

Mercantil, tome 113.- Quede archiveda le Segunda Copia Certificada de 

la Escritura Pública de Disminución de cepitel, mumente de cepital y 

reforma de estetutes de "PROINDUSQUIM C. LTDA,”, etorgeda el ¿ de Su» 

lis de 1988, ante el Noterie Vigésima del “entén, Or, Rulllerma Buen= 

día E..- Se 0146 un extracto signada con el número 1046.- Se de así - 

cumplimiento = le dispuesto en al Art. querto de la cítede Reselución, 

de conformided e la establecido en el Decreto 733 de 22 de aguanta de - 

1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de egoste del misma - 
eño,- Se unetó en el Repertoris beja el número 9113.- Quita, a veinte 

y Seis de agosto de mil novecientos echente y echa.» EL REGISTRADOR. - 
La Ls, , E 5 / e. A m0. era de til SN 
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